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DOCTORA: 
LORENA SILVANA MARTINEZ JARAMILLO 
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D.  
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE:  76001-33-33-016-2020-00200-00 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSE LIBARDO ARCE 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CALI - EMPRESA 

MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA – 
EMRU E.I.C.E. 

ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN AUTO 881 
 

H. Señora juez,  
 
ANDRÉS FELIPE CABEZAS TORRES, mayor y domiciliado en Cali – Valle, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.112.474.634 y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 263.184 
del C.S.J., en mi calidad de apoderado especial de la Empresa de Desarrollo y Renovación 
Urbana – EDRU EICE (Antes EMRU E.I.C.E.), me permito solicitar, con apego en el artículo 287 
del CGP, ADICIÓN DEL AUTO NO. 881 del 11 de julio de 2023, que fue notificado en estado 
del 13 de julio de hogaño. 
 
Lo anterior, como quiera que, en la providencia dictada, se dejó de resolver sobre un punto 
que, de conformidad con el artículo 365 del CGP, se debía pronunciar el Despacho, y es el 
relativo a la condena en costas a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, a quien se le resolvió de manera desfavorable la solicitud de nulidad 
formulada. 
 
En tal medida, dispone el numeral 2 del artículo 365 ibidem, que “la condena se hará en 
sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella”, y en este caso, el auto 
881 resolvió desfavorablemente la nulidad propuesta, por tanto, en el mismo auto se debe 
resolver sobre la condena en costas, y en esa medida, pido se adicione la providencia.  
 
A la Señora Juez,  
 
 
 

ANDRÉS FELIPE CABEZAS TORRES 
C.C. 1.112.474.634 

T.P. 263.184 


